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EDITORIAL   
 

¿QUÉ ES LA COBERTURA SANITARIA UNIVERSAL? 
Se entiende que hay cobertura sanitaria universal cuando toda la población dispone de los 
servicios de salud que necesita sin que el pago de esos servicios le cause dificultades 
económicas. Deben estar cubiertos todos los servicios sanitarios esenciales, con una 
dispensación de calidad, incluidos la promoción de la salud, la prevención y el tratamiento, 
la rehabilitación y los cuidados paliativos. 
La cobertura universal no puede implantarse de un día para otro. Sin embargo, se pueden 
adoptar medidas para avanzar más rápidamente hacia su consecución, o para mantener 
los logros ya alcanzados. Los principales factores para determinar qué servicios deberían 
ser priorizados son: el contexto epidemiológico, los sistemas de salud, el nivel de 
desarrollo socioeconómico y las expectativas de la población. 
La cobertura universal está firmemente anclada en la Constitución de 1949 de la OMS, que 
declara la salud un derecho fundamental de todo ser humano y establece el objetivo de 
alcanzar el grado más alto posible de salud para todos. 
 
Un sistema de salud sólido: requisito imprescindible 
Para avanzar hacia la cobertura universal, es necesario fortalecer los sistemas de salud. 
Uno de sus componentes más importantes es la financiación de la salud, con énfasis 
especial en la recaudación de fondos suficientes, la máxima reducción posible de los pagos 
directos, mediante sistemas de prepago y mancomunación, y la utilización eficiente y 
equitativa de los fondos disponibles (incluidas las contribuciones de donantes, cuando 
proceda). 
Los países también deben contar con un personal sanitario capaz de hacer funcionar un 
sistema de salud asequible, eficiente y bien gestionado y que satisfaga las necesidades de 
salud prioritarias por medio de una atención integral, centrada en las personas y de buena 
calidad. También son imprescindibles una buena gobernanza, unos sistemas sólidos de 
adquisición y suministro de medicamentos y tecnologías sanitarias, y unos sistemas 
eficientes de información sanitaria. 
El concepto de cobertura universal no solo se centra en los tipos de servicios que deben 
cubrirse, sino también en el modo en que se debe asegurar esa cobertura, con énfasis en 
una atención sanitaria centrada en las personas y en la integración de los servicios 
sanitarios. Es necesario dar un nuevo enfoque a la prestación de servicios sanitarios, para 
adaptarlos a la población a la que deben atender. Los sistemas de salud deberían 
reorganizarse en torno a las necesidades y expectativas de las personas, desde el punto de 
vista de su salud integral a largo plazo, lo que, a su vez, les ayudará a comprender mejor 
sus propias necesidades sanitarias. 
Por integralidad de los servicios sanitarios se entiende una prestación que permite a las 
personas beneficiarse de un proceso asistencial integrado por servicios de promoción de la 
salud, prevención de enfermedades, diagnóstico, tratamiento, manejo de enfermedades, 
rehabilitación y cuidados paliativos, y ello en los diferentes niveles de atención y lugares 
de dispensación que conforman el sistema de salud. Este modelo también contribuye a 
que los miembros de una comunidad estén mejor preparados para adoptar sus propias 
medidas preventivas, lo que a la larga promoverá la eficiencia y contribuirá al ahorro de 
gastos. 
 
Ventajas de la cobertura universal 
La cobertura universal contribuye al mantenimiento y a la mejora de la salud. La buena 
salud ayuda a los niños a aprender y a los adultos a ganarse la vida. Esto, a su vez, ayuda a 
las personas a escapar de la pobreza y proporciona la base necesaria para un desarrollo 
económico a largo plazo. Al mismo tiempo, la protección contra los riesgos financieros 
relacionados con la salud impide que una persona se vea abocada a la pobreza porque una 
enfermedad inesperada la obligue a gastar todos sus ahorros, a vender todos sus bienes e 
incluso a endeudarse para hacerle frente, destruyendo así su propio futuro y a menudo 
también el de sus hijos. 
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